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SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOTIFICACIÓN
TIPO  DE  PROCESO Ordinar¡o de  Responsab¡lidad  F¡scal
ENTIDADAFECTADA

ESE HOSPITAL SAN JOSE DE ORTEGA -TOLIMA.

IDENTIFICACIONPROCESO 112-092-2019

PERSONAS A YAMILE   MARITZA   PEREZ   SUAREZ   y   otros;   asi'   como   a    la
N OTI FICAR Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A,  con  N¡t.  860002400-2

y/o a través de su apoderadoi

TIPO  DE AUTO AUTO   INTERLOCUTORIO   NO.   012   QUE   RESUELVE   RECURSO   DE
REPOSICION

FECHA  DEL AUTO 16    DE  MAYO  DE  2O24

RECURSOS  QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  f¡ja  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contralori'a  Departamental  deI  Tol¡ma,  a  las  O7:00  a.m.,
del  día  O9 de Jul¡o  de  2024.

UENA

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡Ó  fijado   en   un   lugar   público  y  vis¡ble  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha  fijada  hasta  el  día Julio  O9  de JuI¡o de  2024 a  las  O6:00  p.m.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretar¡o General

Transcr¡ptor:  María Consue/o Qu¡ntero
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AUTO INTERLOCUTORIO QUE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIóN NO.  012

En la c¡udad de lbagué, a los diec¡sé¡s (16) días del mes de mayo del año dos mil ve¡nticuatro

(2024),  La  Dirección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  d,e  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima,  procede a  resolver el  RECURSO DE REPOSICION  interpuesto, dentro del  proceso
de  responsabilidad  fiscal  radicado  No|  112-092-2019,  adelantado  ant:e  ESE  HOSPITAL
SAN JOSE DE ORTEGA -TOLIMA.

1| COMPETENCIA

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  por  mandato  Constitucional  (Art.-í;ii:i-;íJ:ii -CL!;y¿;ái ii ¡5g3 ; &HD de 2!"h i_ " E:ta bleCer lia ir_e:iP_O_n:ia b_i.!¡_d_a^d_Lq^ue_vS^e.!.e:iV^ea

c/e /a gest7-oZn  fz-sca/J,  Este  despacho  es  competente  para  adelantar  el  presente  proceso  de
Responsab¡lidad   Fiscal,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  268  y  s.s  de  la
Constituc¡ón  Polít¡ca  de Colombia,  Ley 610 de  2000,  Ordenanza  No.  008  de 2001,  Ley  1474
de   2011,   Resoluc¡ones   internas   No.   178   de   2011   y   124   de   2013,   y      demás   normas
concordantes.

2.  IDENTIFICACIóN  DE  LA  ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA,  DE  LOS  PRESUNTOS
RESPONSABLES Y DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

21. Ident¡f¡cación de la Ent¡dad EstataI Afectada

Ent¡dadN-t- HOSPITAL SAN JOSE EIS.E. DE ORTEGA TOLIMA890700.967-1
l

Calle 6  #  3-25  Ortega  -Tol¡maCorreo                           ¡nstitucional :DireccionCorreoelectrón¡co

contactenos    hos  ita!san-oseorte  a.   ov
correo                 de                 notif¡caciones                judiciales :
contactenos    hos  ¡ta!san-oseorte  a.   ov.co

TeléfonoR  tanteleal- 3112230151
RAUL GERMAN  RIOS GARCIAeCa reSenrO:
Gerente

2.2 Ident¡ficac-Ión de los presuntos responsables

Nombre:Cdldec¡udadanía- GLORIA MERCEDES MONROY CARRILLO38,235.874
euaCargo:

Gerente  Hospital  San  José  de  Ortega  -Tolima  (de  O1
de enero de 2916 al  31  de marzo de 2016Calle10No.5-87Barr¡oCentrodeOrtega Tolima oi=-a=--

Dirección
2 Manzana  2 B/Varsov¡a  l en lbaguéMARCOFERNANDOVARONREYES93390.001

Nombre :Cdld      ¡udadanía-
euaeCCargo:

Gerente  Hosp¡tal  San  José  de  Ortega  -Tolima  (de  O1
al  21  de abril  de  2016ManzanaBcasa26Urbanización  Entre Ríos lba   ué

Di rección
•pá(JÍi!,lít    ll12

IJa coi,ia o impi-csión  dc cs{c documcnto, lc da cl cai-áctci-dc 1" Coiitrolado" y cl SGC no sc ham i-csponsablc por su cc,iisulta o uso.
La versióii  actuali7.ada y controlada de este documento, se consulta a través de ]a pág¡na web en e} espacio dedicado al SGC.
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TeléfonoCorreoElectrón¡co 3112545934
mfvaron       mai!.com-YAMILEMARITZAPEREZ SUAREZ52.822.355deBogotáGerenteHospi-talSanJosédeOrtega -Tolima  (deI 22deabrilde2016al17defebrerode2017Carrera12No.69-158BalconesdelBosqueTorresVI

Nombre.-

Cedula de ciudadanía.|
Cargo :

Dirección

A  to _2LQi4JÉé Tolima3002096498Yami!eerez10hotmaiLcomADR~IANAMARmpALAclo ALvAREz30.344.788delaDoradaContadoradeIHospitaISanJosédeOrtega  -  Tolima
Teléfono
E  mal'l

Nombre:

Cedula de ciudadanía:
Cargo:D-

(contrato  de  prestación  de  servícios  No.  002  del  O5  de
enero de 2016Carrera2SurNo.  22-89  Parque CentraI Torre 9 Apto  102Ibaué-Tolima

IrecclonTeléfonoCorreoElectrón¡co

3202252122aiaETc,a!varez   `   ahoo.comLUÍ_§_EDUARDOGONGORA CADENA14.225.079delbauéConiád-ordeIHospitaISanJosédeOrtega   _Tolima

Nombre:

Eaula de ciudadaniJa:
Cargo :

(contrato  de  prestacI-ón  de  servic¡os  No.039  deI  Ol  de
abril  de  2016

Di reccionTeléfono Carrera  6  No.  21-45 Apto  405  Barrio  EI  Carmen  lbagué-Tolima

3142957901

2.3 Identif¡cación del Tercero C¡vilmente Responsable

Aseguradora LA PREVISORA S,A860002400-2
NitNo.  Póliza

3000210
CV' ase de poliza MAN EJO06DEABRIL  DE  2016-06  DE ABRIL  DE  201707DEABRILDE2016

i   enciaFechade ex  ediciónValoraseurado

i10.000,000  OO

3.  FuNDAMENTOS DE HECHO

Motiva la  presente ilnvestigación  eI  Hallazgo fjscal  No.068 deI O9 de octubre de 2019,  remiti-do
a este despacho por la Dilrección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente,  el cual describe
la  s¡guiente  irregular¡dad:

"£^FaTr^tii¡r~d_e  !O^S_!.e_CJh_OSJ _dLf?__!rciados  y y€r¡fica.!es_ por  la  Fontra/oría  Departamenta/

diel i:O!T#:i, ^S: f:e~d^e^ dJe^te_r_m_i.!_arJ; _q_u^óJe^l r.osp¡fal iap Jos`¡ -Ji--óiiá,-r-erJ-i';; ' ;i-;;;o
aH/^a i.D:!fN^re~n_e^l:z:e_:,_g~e_e_n_e.rO^ Jdre 2019,.l¡qi¡d?ndo _la sá;á-Jn-i;r7~a' ;;-iÉJ;tr:c%n
de /a ¡nformac¡Ón exógena 2015, cuyo -pla2o v¡genc¡a ei ii-ái ar¡¡¡i'-d;'íorí¡,Jc-;#f;'ru#e

J}áginíi   2112
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quedo est¡pulado en  el  ofic¡o proferido  por la  DIAN  No.1,09.201.230-3079 dFl  20 -.-CU  -No. -010629  de dic¡embre  20 de  2018,  act¡vidad  que debía  ser real¡zada  por el

contador   del   hosp¡tal   en   cumpl¡m¡ento   de   las   obligac¡ones   as¡gnadas   a   q¡ch?
profes¡onal,  ¡ncurriendo en un presunto daño al  patr¡monío de la ent¡dad  ppr yalo! de
$3.333.00Ó,   encontrando  que  el  Centro  Hospitalario,   real¡za   una  g_est¡Én .ine_f¡Faz.,|¡neficiente-y ant¡económ¡ca  de  conformidad  con  lo  establec¡do  en  el  artículq  6  de  l?

Ley 610 dé 2000, al  no haber presentado dentro de los térm_i.nos est?Plefi_d?_s  por la
DÍAN, la ¡nformac¡Ón exógena tributar¡a correspond¡ente al año gravable 2015; la cual
se debió haberse presentado en la v¡genc¡a 2016 (22 de abr¡l de 2016).

Lo  anter¡or deb¡do  a  las  def¡c¡enc¡as  en  los  mecan¡smos  de  control  y  segu¡m¡ento  a
los térm¡nos de presentac¡Ón de obl¡gac¡ones tr¡butar¡ás",

4I   FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde a  la Contraloría  Departamental deI Tolima, establecer la  responsabilidad que se
derive de la gestión fiscal, ¡mponer las sanc¡ones pecuniarias que sean del caso,  recaudar su
monto  y  ejercer  la  jur¡sdicción  coact:¡va  sobre  los  alcances  deducidos  de  la  m¡sma;  la  cual
const¡tuye  una  especie  de  responsab¡Iidad  patrimonial  exigible a  los  serv¡dores  públicos  o  a

quienes  desempeñen  funciones  públicas  que  por  acción   u  omisión  y  en  forma  dolosa  o
culposa  causen  un  daño al  patr¡mon¡o  del  Estado,  al tenor de lo señalado  en  los  artículos 6,
123,  124,  209,  267  inciso  3,  268 y  272  inc¡so  6  de  la  Const¡tución  Política  de  Colombia,  Ley
42  de  1993,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011,  Ley  1564  de  2012  Ley  2080  de  2021  y
Decreto Ley 403 de 2020 y demás normas concordantes.

NORMAS SUPERIORES

Artículos 6,  123,  124,  209 y las facultades otorgadas en  el T¡tulo X Capitulo  l  artículos 267
inc¡so 3,  268  numeral  5  y 272  inciso  6 de  la  Constituc¡ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a.

NORMAS LEGALES

.      Ley610de2000

.      Ley1474de2011
Ley1437de2011CPACA

®      Ley  1564 de  2012  Cód¡go  General  deI  Proceso

Ley 610 de 2000

Artículo    55.    Not¡f¡cac¡Ón    del    fallo.    La    prov¡denc¡a    que    dec¡da    el    proceso_  de
responsabi/¡dad  f¡scal  se  not¡f¡cará  en  la  forma  y  térmipos  que  establefF  el ~C?d¡9o
Cóntenc¡oso   Adm¡n¡strat¡vo   y   contra   ella   proceden   los   recursqs   all.í   señalado_s,
interpuestos y debidamente Sustentados por qu'ienes tengan ¡nterés jurídico, ante los
func¡onar¡os competentes.

Ley 1437 de 2011

Recursos

Artículo  74.  Recursos  contra  los  actos  adm¡n¡strativos.  Por  regla  general,  contra  los
actos def¡n¡t¡vos procederán /os s¡gu¡entes recursos:

!3¿iLíin¿.l     3112
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La versióii actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



ri,CONTRÁLORÍA

DIRECCION TECNICA DE  RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD  FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO:  F24-PM-RF-03

FECHA DE
RESUELVE RECURSO DE APROBACION:

itji:i'.\R'r:`\Ii::`'i-.\í,  r)IT.{. 'i`{3¡.,R,Í  \'_i-..,'_.,"__:..REPOSICIóN 06-03iO23

1.    El  !e_  repos¡c¡ón,  ante  qu¡en  exp¡d¡Ó  la  dec¡s¡Ón  para  que  la  aclare,  modifique,
ad¡c¡one o revoque.

2.  El  de apelac¡Ón,  para  ante e/  ¡nmed¡ato superior adm¡n¡strat¡vo o func¡ona/  con el
m¡smo propós¡to.

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POFI LA SEÑORA
YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZ.

Dentro  de  la  oportun¡dad  legal  pertinente  la  señora  YAMILE  MARITZA  PEREZ SUAREZ,
¡nterpuso  recurso  de  reposición  frente  al  fallo  con  responsabiI¡dad  fiscal  con  los  s¡guientes
motivos de  inconformidad:

Los   hechos_   objeto   de   ¡nvest¡gac¡Ón   y   responsab¡l¡dad   son    la    om¡s¡Ón   de   no
pres,:ntac¡.Ón  de  DECLARACION  EXOGENA DE  LA VIGENCIA  2015,  y que con  ocas¡Ón
a el/o se jmpusp multa pecuniaria en cuantía de $3'333.000 m/cte; e-s prec¡so ¡ndicar
q,ue conform€,la parfe c?ns¡derat¡va de _la prov¡denc¡a tenemos que /oS periodos para
la ,pres:nfac¡Ón _de la. n!¡sma  da_taban  de/  01  de enero a/  22 de ábr¡l  dá/  2016,  s¡'endo
el  p=ri?do.  ForteTplado_ par?.la.decla_rac¡Ón  f¡scpl  del  año  causado  2oi5  y'que  con
poste!¡,or¡da!  y .d€_c?nform¡da_d_con  /a  resoluc¡Ón  OO4 del  16  de  marzo  dél  2016,  se
amp/¡Ó hasta  e/  13 de mayo del 2016.

AFí las.co.s.as,. r].e !=s!g_npron c3mg gerente del Hosp¡tal San José de Ortega med¡ante
d:fr:fo.No~.11,l de/ 05 d€ ro_vj€T.Pre del 2015 "hasta que se produzca el -venc¡m¡ento,
e:_gff¡r  31^_de, marzo  d€/ ,2_0_1f:  es  impfirtante_  resaltar qúe  fui  apartada  del  car;o
desde .e,l  O,2.  d€  enero  dg 20.16  por  acc¡ones  de  hecho,  por  /o  a¡ter¡or,  me v¡  e; la
neces¡dad ¡nstaurar acc¡Ón de tutela para que me restab/ec¡eran en el ¿argo.

L_a _9cc¡Ón  const¡tucion_al  fue conoc¡da  por e/ JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO
DF _IEAGUE Rad_¡cac¡Ón 2016-312, qu¡en, en fallo de primera instancia del  26 de enero
dFl  2016,  pe.gÍ_Ti_s derechos  pero c!ue,  en  prov¡denc¡a  de segunda  ¡nstanc¡a  del  o2
de mayo del  2016, revoco la dec¡s¡Ón y amparo m¡s derechos.

Q_u_e  med¡aptF  decreto  fl6f .d:l  2_O  de  abr¡/  del  2016,  Se  me  restableció  en  el  cargo
p€r?_q_u_e_d¡cho acto adm¡n¡strat¡vo se me comun¡co y  posesiono  hasta  e/  23  de a-bril
de/  2016.

Qye,   ah.ora   b!fn,   duran_te   €l   per¡odo   de   not¡f¡cac¡Ón   de   amp/¡ac¡Ón   de/   térm¡no
otorgadfJ  m_ed¡ante  resoluc¡Ón  OO4 del  16 de marzo del  2016  n¿  me fue not¡f¡cada  n¡
comun¡ca_da .pties no o:t_entaba e/ cargo de gerente y durante el per¡odo en el cual se
m_e_ap_a_rt_o_flf!__cargo del  Ol de enero al 23 de abr¡/ del 2016,  Nd OSTENTE EL CARGO
D_E__CjE_ftENTE    CONFORME    LOS    FUNDAMENTOS    DE    HECHO    Y    DE    DERECHO
DEBATIDOS  EN  SEDE JUDICIAL.

Que   al   re_¡rteg_rarme   a/   ca_rgo,   desconocía   la   ampliac¡Ón   de   d¡cho   termino   de
p~r::_e._n_t3c!4L! _q=  la  pbligaF¡.Ón~Fr¡Puta,r¡p ,de  la  DIAN:  que  así  m¡smo  las  fun¿¡;ne-s-y
q!¡ereF s¡ tuv,¡er,on la.F?nF¡nu¡dad y debíafi cumplir con sus func¡ones prop¡as eran iós
c,:_n,t_9_do_ref_ d,: ,la  ent¡d?d!  que. fn  eypa/me de entrega' jamás  se adv¡rí¡ó  que  no ;e
había  cumpl¡do  con  d¡cha  obl¡gac¡Ón  en  el   per¡odó  árd¡nar¡o  dado  p¿r-'é¡iá3;t-e

Págilla4112
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tributar¡o  y  mucho  menos  que  ya  se  había   not¡f¡cado  a   la   anter¡or  gerente  las
ampliac¡Ón  de d¡cho  plazo,

Durante  el  año  2016  me  encontraba  en  estado  de  EMBARAZO,  razón  por_±__c_u?l.-;x¡Stieron  varios  per¡odos  en  los cuales tuve que ser__INCAPACITAPA^ E!_VIRT_U^P,Ai!
-Á¡i-ó-iÍ-ES-óó -DÉ MI EMBARAZO;  así las cosis, med¡ante decreto NO O65 d_e 2fl1§ fui ,
' ;;;¡;;-d-a-c-o;o-¿árJ;iE-in curipl¡m¡ento de-un fallo de t_utela,,.q_u_e.p_or tanto fun?,í_
-;;-;:¡; ¿a;go dásde el  23 de ab¡r¡l del  2016 al O5 qe o.ctub:e del.2.016, ,perfi,?3fe 1.e_

las s¡guieníes ¡ncapac¡dades  deb¡damente  coqi.un.icadas  al , mun¡f¡pio  de  O_rf=g_a_,__q_ue~i'-;o-áu-;;i; -;on  lai  cop¡as  de  d¡chas  ¡ncapacidades  pero_ la_s_m_i.spa_s~_s_e_f!le~g^a.r,oin^arlr
' -iRóáéió DE REsporisABILIDAD FlscA[ No` ii2-o62-2oi7 DEL HospITAL sAN JfisE

iÉ -ó¡iriEGA-  TOLIMA,  por  lo  que  sol¡c¡to  se tomen  las  cop¡as  de  ser  necesario  de
d¡cho expediente:

Del  26 de Julio del  2016 al  12 de agosto del  2016 per¡odo para el  cual  no se nombrÓ

gerente (copia incapac¡dad  Dr. Ar-iel  Fernando Florido  Ríos)

Del  27 de sept¡embre  del  2016  hasta  el  O4 de o_ctubr_:  q€l  ZO16  periodo  para  el  cual
tampoco se -nombró gerente (cop¡a incapacidad Dr Florido)

Del O5 de octubre del 2016 al  18 de octubre del 2016 nombram¡ento al d_oc_tor EDyIN |-úEiÉZ-;omo gerente encargado hasta el O7 de nov¡embre del 2016 (copia incapacidad

Dr.  Flor¡do)

Del   11  de  nov¡embre  del   2016  incapac¡dad  por  l¡cenc¡a  de  matern¡d_a,d  (84  !ías)-;óriir;m¡ento   del   15   de   nov¡emJre   del   2.016   al   Dr.   Yamil   Rodríguez   (cop¡a

¡ncapac¡dad  Dr.  Flor¡do)

Qu¡ere dec¡r lo anter¡or, que no se encuentra  r?zón  por la c!L!: ,en, prime.r3_¡n:_t3,n_:i_a_!_~¿;;forme  a   lo  anter¡ór,- no  se  haya  ¡mputado  responsab¡l¡dad  a  qu.¡en  replyiente

ostento la calidad de ¿ERENTE del ente hospitalario durante el  periodo _prev¡:tfi_p_arp-:l¡ó,-iués  s¡  bien  es  cíerto  fungí  como  ge_rente  qfl  p,eriodo  comprepd¡df  d_:!,=2_3_ _!_F._
-;¡íiir;i-ii-J;e-ri;¡o  dei  2oi6: per¡od; de  a_mpliac¡Ón_.para. presentFr  la  ob,ligac.ifi!_
-Jécl;¡ai¡;a, en dónde solo coñtába con 21 días_ para fllo y descopocía. qu.e ,el pfri_o!o_i
-;; ¡üüa -;mpl¡ado para esas fechas,  pues ¡ncluso al  momento de mi  re¡ntegro en e/

cargo el  per¡odo ord¡nar¡o ya  había fenec¡do.

PRUEBAS

Fallo de la acc¡Ón  de tutela de segunda  instanc¡a.

Decreto de nombram¡ento 20 de abr¡l del 2016.

Conforme  a  lo  anter¡or,  sol¡c¡to  se  REPONGA  la  dec¡s¡Ón  de  ún¡ca  instanc¡a .y  en  .su
iú-gar se me absuelva áe responsab¡l¡dad fiscal, bajo los argumentos antes esbozados.
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ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIóN INTERPUESTOS POR LA
PREVISORA S.A

Dentro  de  la  oportunidad  procesal  pert¡nente  la  aseguradora  LA  PREVISORA  S.A  presente
recurso de reposi-ción a través de su apoderado de confíanza eI Dr.  OSCAR IVAN VILLANUEVA
SEPULVENDA,  en  los siguientes términos:

Tjene  por  objeto  que  se  revoque  la  providencia  que  libro  Fallo  con  Responsab¡lidad  Fiscal,
dentro   deI    Proceso    PRF    112-092-2019,    por   cuanto    ES   ABSOLUTAMENTE   CLARO    LA
EXLCUSION  CONTRACTUAL  DE  LA  POLIZA  VINCULADA  QUE  NO  ASUME  LAS  SANCIONES
ADMINISTRATIVAS  IMPUESTAS A LA  ENTIDAD ASEGURADA.

No  entiende  este  apoderado  que  la  entidad  de  vigl'Ianc¡a  fiscal   pase  por  altos  el   marco
contractual que se ve reflejado en la  póliza  No 3000210, No hay duda de que los hechos que
se   ¡nvestigan   en   este   proceso   de   responsab¡Iidad   fiscal   se   encuentran   expresamente
excluidos,  asíI-   EXCLUSION  CONTRACTUAL  DE  MULTAS  Y  SANCIONES  ADMINISTRATIVAS
IMPUESTAS A LA ENTIDAD ASEGURADA HOSPITAL SAN  JOSE  DE ORTEGA

Los  hechos  que  dieron  origen  a  este  proceso  de  responsabilidad  fiscal  tienen  su  origen  en

.una  sanción  impuesta a  nuestro asegurado HOSPITAL SAN JOSE DE ORTEGA por la sanc¡ón
lmpuesta  por  la  DIAN  de  conformidad  con  el  ofic¡o  No  1.09.201I238-3079  cu  O10629  del  28
de  dic¡embre  de  2018  suscrito  por el jefe de  división  de gestión  de fiscalizaci'ón  de  la  DIAN
para  el  pago de  ($3.333.000).

Así las cosas, conforme el clausulado general que hace parte integral de la póliza No 3000107
y   No   3000210   las   sanciones   adminístrati'vas  se   encuentran   expresamente  excluidas   en
capI-tulo  exclusiones|   Literal.   C.  el  cual  me  permito  transcribir  y  que  se  adjuntaron  en  eI
capítulo de pruebas en  el  momento  procesal  oportuno.

``EXCLUSION ES

LIA  PRESENTE  PÓLIZA  NO  AMPARA  LAS  PÉRDIDAS  QUE  SUFRA  LA  ENTIDAD  ASEGURADA
COMO  CONSECUENCIA  DE:

(...)

C~).!`!_[_T_AS  _3,._S.A_N_C_I9NES  ADMINISTRATIVAS  O  DISICIPLINARIAS  IMPUESTAS  AL
SERVIDOR PUBLICO.''

Ahora   bien   en   relac¡ón   con   la   argumentación   del   órgano  fiscal   en   el  sentido  de  que  la
exclus¡ón  no  es  aplicable  por  no fue  impuesta  a  un  servidor  públ¡co,  Ilama  la  atención  que

pase  por  alto  que  en  el  capítulo  de  las  exclusiones  se  deja  claramente  estipulado  que  el
contrato de seguro no ampara ``LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA LA ENTIDAD ASEGURADA
COMO  CONSECUENCIA DE:'J,  es  decir estas  sanciones  son  dirigidas  o  relacionadas  a  las
pérdidas  que  sufra  la  ent¡dad  por  multas  o  sanciones  ¡mpuestas  a  los  funcionarios,  pues
sabemos claramente que la entidades de derecho público o entI-dades terr¡toriales actúan por
¡ntermedio  de  sus  representantes  o  delegados y/o  representantes,  en  este  caso  la  señora
YAMILE  MARITZA  PEREZ SUAREZ  como  gerente  y  ordenadora  del  gasto  de  la  E.S.E y
LUIS EDUARDO GONGORA CADENA como contador de la E.SIE san José E.S.E de Ortega.

En  relación  a  lo anterior y, por ser un  hecho  notorio y claro  paral el  ente  investigador fiscal y
EN ARAS A QUE SE  RESPETE  EL DERECHO SUSTANCIAL Y  EL  MARCO CONTRACTUAL A QUE
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SE   ENCUENTRA   SOMETIDO   LA   PREVISORA   S.A   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS,   solic¡tamos
respetuosamente  a  los  directivos  colegiados  se  desvincule  a  la  Previsora  S.A  Compañía  de
seguros al declarase probado el  medio exceptivo  propuestos EXCLUSION  CONTRACTUAL DE
MULTAS    Y    SANCIONES    ADMINISTRATIVAS    IMPUESTAS    A    LA    ENTIDAD    ASEGURADA
HOSPITAL   SAN   JOSE   DE   ORTEGA   y   la   defensa   propuesto   mediante   este   recurso   de
repos¡ción.

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTOS POR EL SEÑOR LUIS EDUARDO
GONGORA CADENA.

El señor LUIS EDUARDO GONGORA CADENA quien está representado por apoderado de
of¡c¡o,  en  est:e  caso  el  estud¡ante  de  derecho  ANGIE  PAOLA  FUENTES  NIETO,  una  vez
fue not¡f¡cada del fa'lo con responsabilidad f¡scal, venció el termino legal, no ¡nterpuso recurso
de  repos¡ción.

CONSIDERACIONES

CONTESTACION A LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIóN EXPUESTOS
POR LA SEÑORA YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZi

Una  vez  analizados  los  argumentos  y  pruebas  allegadas  por  la   recurrente,  considera  el
despacho hacer las siguientes precisiones con  respecto a la gestión adelantada  por la señora
Pérez,  en  su  condición  de  Gerente  deI  Hosp¡taI  Re¡na  Sofía  de  Lér¡da  -Tolima,  frente a  los
hechos que generaron un daño patrimonial, derivado de la no presentación de la información
exógena  de  la  vigencia  2015,  a  la  Direcc¡ón  de lmpuestos y Aduanas  Nacionales ``DIANJJ,  en
los siguientes térm¡nos,

Con  el  fin  de  dar  claridad  sobre  la  calidad  de-gestor fiscal  de  la  señora  Pérez,  el  despacho
cons¡dera que, en  atención al acervo probatorio y tal y como la recurrente lo af¡rma, es claro
que, frente al  daño ocasionado  es catalogada como gestora fiscal,  por ostentar la calidad  de
ordenador  del  gasto  para  la  época  de  los  hechos,  esto  es  la  causación  de  presentar  la
obligac¡ón  ante  la   DIAN  y  de  la  func¡ón  específica  conten¡da  en  el  manual  de  funciones
:`-ór-;;riíza¡ el  s¡stema  cc;ntable  y  de  costo-de _ lo:` serv¡c¡os  y ipropenqer_poJr_J_a_ €_f¡c:e_n_t^e_

u¿,-/,2acy-oZn  c/e/ ,ecur5o  Í,-nancy-enoZ7  situaciones jurídicas  que  vistas  frente  al  daño  la  hacen
responsable fiscal.  Frente ello,  resulta valioso traer a colación lo d¡spuesto en el  artículo 3 de
la  Ley  610  del  2000:

"(...) Artícuio 3o.  Gest¡Ón  f¡scal.  para  lof  efeclos,d€  la  pr.esFfte  ley,,sf _e_rf¡_e:flf  p~::_

;;;t¡ó¡  f¡scal  el  conjunto  de  act¡vidades  económ.Íca5,  jur,íd¡cas. y  íecrol_óg_¡_c_a_s,_:f_ue_-real¡zan  los  serv¡do-res  públicos  y  las  personas  de  derecho _pr¡va.do  qu.e  manejen  ?

ádm¡n¡stren   recursos  -o   fondoS   públ¡cos,   tend¡entes   a   la   adecuada   y   ForreFfa-;á'ó'ú-¡':¡:¡-ó-;,    -;l-a;iación,     conse'rvgc¡Ón,-    adrl¡n¡str3,C¡Ón,   ,.CuSt?qi,a!   J=XP!3taL:!ó_n_,,
-;;':j:n-ac¡ón, 'consumo, ' adjud¡cac¡Ó.n,   gasto,_  inv€rs¡ón .y  d¡:PoS¡C¡Ófl_Ld_e_  l_O_S  _!_¡Je!_eS_
-¡Jál-¡cos,  aéí  como  a  ia  ricaudac¡ón,  pianejo  e  ¡rv€rs¡Ón ,de  su:_ !:_!:a_sJe_n,_o:!:Jn_aJ
r;;mil¡-í l¿s  fines  esenc¡ales  del  Estadp,  _cor  sujeFiéfi. a , los  priPfi,P¡:S Ld_: _l_e_g_a.!¡_d_a_!:
-i¡¡J¿nc¡a,   economía,   ef¡cac¡a,   equ¡dad,   -imparc¡al_¡dgg.,   moralidad,   transparenc¡a,

pub/¡c¡dad y valorac¡Ón de /os costos amb¡entales.  (...)''

Así como también,  lo  pronunc¡amientos expuestos  por la  sentenc¡a  C-840  del  g  de agosto  de
2001,    proferida    por   la    Corte    Constituc¡onal    que    reafirmó    la    sentencia    con    radicado

l)áigin:.!    7112

La copia o  impi-csión  dc cstc documciito,  lc  da cl  cai'áctcr dc CCNo  Conti-c,lado" y cl SGC iio sc hacc  i'csponsablc poii ."  consiilta o  usoI
La vei'sión actualizada y conti-olada de este doc`imento, se consulta a través de la págiiia web en el espacio dedicado al  SGC.



l\+J'.,J         (>CONTRALORÍA DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO:  F24-PM-RF-03

FECHA DE
RESUELVE  RECURSO  DE APROBACION:

¡jI:it.`¡3'r..\\jF,N-f t{|  r)i:I. T{j,.iñ{ i•.._.,::_ REPOSICION 06-03-2023

05001233300020180114601   de  la   Seccjón   Pr¡mera   deI   Consejo  de   Estado  con  Consejero
Ponente:  Hernando Sánchez Sánchez, en  la  cual  determina:

"(...).La   resp,!p.sab¡l¡dad   ?sc?l   ún¡cament€   se   puede   pregonar   respecto   de   /os

sfr_v~¡Lqf:e£f_p_ú,bl¡cos,  y. particu.lares  que  fsté.n  juríd¡camehte -habi/¡tado's  para  ejer;ér
gestió_n fiscal, e_s decir, gue tengan  poder dei¡sor¡o sobre fondos o b¡en¿: -J-el-'É::iiáo
pue5tos  a  su  d¡spo_s¡cién.  Advirt¡endo  que  esa  espec¡al  responsab¡l¡dad  está  refer¡da
e¥c!y:,iv3me,ntF a los.f,ong.os ? b¡efies púb/¡cos que hal/ánJose bajo el rad¡o de ;cciJn
d:! t¡Ful?r de. /a gesf¡.9n fj:cal! sufr,ap defr¡men{o en  la forma y áondic¡ones p-ri;ár¡-t¿s
p.or  /a ,/ey.  La  gest¡Ón  fiscal  está  l¡gada  s¡empre  a  unos  b¡'enes  o  fondoi  estatJ;s
in_fqu.íyocan:ffte  est¡,pulados  bgjo_ la  t¡tular¡áad  admin¡strat¡va  o  d¡s¡;i¡t¡ia--J:'~;n
s£:r:!_d_o_!_p,úbl.¡cf  o  de  un  part¡cular,  concretamente  ¡dent¡f¡cados  [.'.f'  (ó;esi;c;á-o
fuera de texto).

Por ende,  en atención  al  reproche de conducta  realI|zado por este despacho  a  la  recurrente,
es  menester  dejar  de  presente  que  tal  y  como  se  ha  decantado  en  el  marco  del  presente
proceso y se materializó en el auto que profirió el fallo con  responsabi'Iidad, en su calidad de
gerente  y  representante  legal  de  la  Entidad  auditada,  efectivamente  se  constituye  como
gestora  fiscal,  toda  vez,  ep  su  condición  de  servidor  público  para  la  época  de  los  hechos,
gozaba   del   poder  decisorlo  sobre   los   recursos   de   la   Entidad,   así  como   se   encontraba
jurídicamente habilitado  para  el  eJ-ercicio prop¡o  de  la  gest¡Ón  fiscal.

MaxI-me,  si  se tiene  en  cuenta  que,  conforme eI  Manual  de funciones  vígente  para  la  época
de  los  hechos, t¡ene como propósito  princ¡paI  "Oy-r7É,-r Jz ^ef7r€5ienfa, a /a fmpMe5a 5ocy-a/ oé/
estag?,  a  part¡r .!€._ yna  3dm¡nistrac¡ón  efic¡ente  ¡ dó  cal-idad,  promov¡end'¿-¡;-¡á;t;i¡l¡J;á
s^o^c::!+!:_o_sfFr!b!!¡_d3_!_f!in.a,nc!er3,  tpn!,endo  _en  cuen_ta  /os  ¡¡;eam¡entos  de ii -¡l-it-:¡;r-;a
e5`¿7¡afeZg/ca y /a fiofi7naf7-Li,-dac/ Lz,ÉefifeZ;  y  entre  sus  funciones  esenciales  tenía,  entre  otras,
La^sf¡±^;:^(....)+::3_r!:aín_¡zaJr_ ,el__ _s¡_stemar.cont?ble ,y d€ f?sto  de  los servic¡ó:  ;-p;;p-e-;-á;r -;;ri'a
erf:C::.nft^nu+t!!Z~a:¡^Ó!:~d_e_l :e_c!::_3 _ _f¡_!an_c¡er.o:;...`:V.elar  p.or_  fi  _F!mpi¡i¡ántr; -J;-¡;s~a /eri¿;y
r^e_gLl_a_:_e:ffs_ qJu_e rig.Fn lFsi empresas .:oc¡a_lfs del _esta-dol' (...)'i', di mfI;e;: ái:-;d;:i; áe
ostentar la  ordenación  del  gasto,  Ia d¡reccllón y administración ,de los  recursos de  la  Entidad,
contaba  con  el   l¡derazgo  espec¡fico  del  si'stema  contable  de  la   misma,   por  lo  que,  debía
realizar la  vigilancia  y control-correspond¡ente y se  ratifica  sin  lugar a  dudas  la  gestión  fiscal
de  la  implicada.

Por su  parte,  la señora YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZ manifiesta  que se desempeñó
como ger.ente y ordenadora  del  gasto  de  la  ESE SAN JOSE  DE ORTEGA- TOLIMA qu¡en
se   p.oseslonó   el   23   de   abril   de   2016,   y  durante  su   período   de   gestión,   se   produjo   eI
venclm¡ento  del  término  otorgado  por  la  DIAN  para  rendir  la  informac¡ón  exógena  vigencia
2015,    el  cual   se  produjo  eI  13  de  mayo  de  2016,  y  por tanto  la  señora  PEREZ SUAREZ
contó con  un  per¡odo  de t¡empo comprendido  entre  el  23 de abr¡I  y eI  13  de  mayo de 2016,
y se encontraba  en  el término  para dar cumplim¡ento a  esta obligac¡ón.

Ad¡cionalmente,  atendi'endo  las   pruebas  por ella  l'ndicada,  se  logra  determinar que durante
este periodo de tiempo  no se encontraba  incapacitada, ya  que,sus incapac¡dades empiezan
a   partl'r   deI   26   de   julio   de   2016,   fecha   posterior   al   vencimiento,       por   lo   tanto   el
desconocim¡ento  no  es  excusa  del  incumplimiento,  ya  que  sulcargo  como  gerente  i'mplica
estar pendiente de todas las funciones tanto misionales, administrativas o financ¡eras, y tenía
el deber de verificar la sit:uación contable en la que le fue entregada la Entidad para su cargo,
de la  mano de los profesionales competentes.
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En  relac¡Ón  al  ¡nforme de gestión  rendido por el  anterior gerente  la  recurrente man¡fiesta  no
haber  rec¡bido  ninguna  manifestación  respecto  al  cumplimiento  o  no  de  las  obI¡gaciones
tributar¡as  por  su  antecesor,  sin  embargo,  d¡cha  considerac¡ón  no  es  justificante  para.  np
haber realizado en la época los interrogantes o salvedades pertinentes n¡ es óbice para exlmir
el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones descritas anteriormente  máxime estando en  el  deber de
cuidado de conocer el estado en que recibía cada  una de las áreas de  la  Entidad.

Al  respecto La  ley 951 de  2005,  por la cual se crea el acta de informe de gest¡ón, d¡spone en
el  artículo  13  el  deber que tiene  el  servidor  público  ent.rante de verificar el  act:a  de  entrega
del cargo  para  lo cual tiene  un término de 30 días.

ARTÍCULO    13.    La   ver¡ficac¡Ón   del   conten¡do   del    acta   correspondi€.nte   deberá
;iálizarse por el serv¡dor público entrante en .un Fé!Tino de.tre¡n_ta (3q) dí,!s,, co,ft_a_d_os_,
;-ó-a-ii-r-d:e  la  fecha  de' entrega _y  recepc¡ón _d.el  Despacho. , Duran,te  d_¡F!_o__l3ps_o_~el. .
sérv¡dor   públ¡co   saliente   po-drá   ser   requer¡dg   para   que   haga   la5.  aClaraCriOr=L_y_

proporc¡¿ne la  informac¡Óñ ad¡c¡onal que le solic¡ten, salvo que medie caso fortu¡to o
fuerza mayor.

PARÁGRAFO.  En  caso  de que el  serv¡dor públ¡co entrante d_€tfcle  irregylar¡dadFs, enJ' l';;á:¿~u;:;t-;: ;-;;c;rso¿ rec¡b¡dos denéro del térm¡no señalado €n FstF ley, !eb€rá_

hacerlas del co¡ocimiento del órgano de control a que corresponda la.depend€ncia o
i;ádad de que se trate, a fin di que el se_rv¡dor_púPl¡c_o sa_lierte.pueda proceder 3 s!_
aclarac¡ón  dentro  de  los  tre¡nta  (30)  días  calendario  s¡guientes  o  en _su  ca_s,f:,._se-;;-o;áái--di -;onformidad con  la  Léy áe Resp,fnsab.ilidad.e5 ,de.l?S ::ry,¡??r_:_S_Pc!_b!¡ICOJS^I
ráil--iS-taá¿.  As¡m¡smo,  se  segu¡rá-el  proced¡m¡ento  establec¡do  en  el  ¡nc¡so  f¡nal  del

artículo 5O de /a  presente ley.

Por cuanto durante el tiempo que se desempeñó como gerente 'a señora YAMILE MARITZA
PEREZ   SUAREZ   se   produjo   el   venc¡miento   del   término   para   la   presentación   de   la
información  exógena,  en  el  marco  de  la  gestión  fiScal  es  la  funcionar¡a  que  incurrió  en  una
conducta  omisiva,  al  no  haber  ejercido  su  facultades  de  máx¡ma  aut:or¡dad  administrat:¡va

para  lograr el  cumplimiento  de  sus funciones,  por  cuanto  no  reposa  dentro  del  expediente
prueba alguna que demuestre las objec¡ones presentadas por la recurrente frente al ¡nforme
de gest¡ón  soc¡alizado  por el  gerente anter¡or,  por lo que a  la fecha,  no es dable concebir el
desconoc¡m¡ento como just¡ficación  para ex'imir su  responsabilidad.

Sumado  a  lo  anterior,  se  advierte  que  de  acuerdo  al  acervo  probatorio  que  reposa  en  el
expediente,  no  se  ev'idencia  prueba  alguna  que demuestre  el  actuar d¡ligente  de  la  gerente
en  un  ejercicio  mín¡mo  de  supervisión y desarrollo  del  liderazgo  de  la  organizaci¢n  contable
de  la  Entidad  que estaba  a  su  cargo,  por cuanto,  si  b¡en  manif¡esta  su  desconoclm'iento,  no

prueba el ejercicio del deber mínimo de cuidado que haría cualquier administrador,  de acudir
a  ¡ndagar frente a los funcionarios a su cargo, sobre la situac'ión contable de la  Entidad en el
ejercicio de su cargo,   situación que demuestra  la omisión  gravemente culposa en su  deber
func¡onal.

Al respecto,  resulta valioso mencionar lo dispuesto en la sentencia C-693/08 de la Sala  Plena
de  la  Cort:e Const¡tuclional,  Magístrado  Ponente  Dr.  Marco Gerardo  Monroy Cabra,  en  'o que
respecta,  a  la  delegación frente a  lo cual expone:
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"(...). F¡n_aln]ente,  ¡ns¡stf  en  que  "la  func¡Ón  de  control  y  v¡g¡lanc¡a  de  la  act¡v¡dad

c?n,tractual  por parte del.jefe del organ¡smo o del  representánte /egal,  es un  mínimo
dePfr_ qu€ /.e corrfsponde asum¡r, dada  la ¡mportan¿¡a y trascendánc'¡a de la  ref;¡¡-Ja
activ¡qad!  l?  cu.al  i.mp/ica  que frente a  la  omis¡Ón  en  el  cumpl¡m¡ento de  la  misma  no

qyeda.  duqa ,de  la  responsab¡l¡dad  que  le  as¡ste  prec¡saniente  por  /a  cond¡ción--Je
dj:€_ctfr ,de  los  prfJce:os  preFo.ntr_actua_l_es  y cont¡actuales,  a  pisar de  la  de/eiiáó¡n
que se, h:ya  rea.l¡zado parp tal  efecto." Y prec¡sa que el objet¡vo del  leg¡slad;r no es
q_u€_el  delegarte rFsporda  c?nju.ntamente  por el  sólo  he¿ho de  la  deíegac¡Ón,  "s¡;o
qLu_=:_!_a_:unfos  de  F5fa  n.aturale.za  n.o  es  razonable  que  el  pr¡mero  -se  de;prenda
to_:3JTf!tF_ de, sus ?b/¡!aF¡,ones.de y.elar por e/  cump/¡m¡ento -de  las  normas ¡uríd¡¿;s
que  regu/an  la  COntrataC¡Ón  eStata/".L

Í,J

ynáfi¡memenfe est.i.man  que  una  ¡nterpretac¡Ón  s¡stemát¡ca y armón¡ca  de todos  loste.x{os :,up_er¡ores  l/eva  a  concluir que ex¡sten  otras  normas -constituc¡onales d¡stintis
dJeJ 3_rt_íf!l_o .211  de ./a  FarFa,  q.ue  l€_¡ri_po_nEn_ al  delegante obi¡gac¡ones  pé-r;;¡-e-;i;s
de v¡g,¡l?nc¡p y Fon.tro.l  sobre /a  act¡v¡dad  del  delega[ar¡o,  y qL¡e ¡mp¡deri  coni¡d-:¡i-r-a
a!uel qesy¡ncu.lado de toda r€5ponsab¡l¡dad por el sólo hécf¡o de lá delegac¡Ó;.
s_o_po_:ff,.?f :sta  :rgum,Fntac¡Ón,  c¡tan  /a  Sentenc¡a  C-372 de 20023  en-donde,
se expl¡có lo anter¡or.''

Como
d¡cen,

Así  las  cosas,  el  J'uicio  de  reproche  realizado  por  este  Despacho,  recae  igualmente  en  la
om¡sión  de  v¡gilancia  y  control  realizado  al  delegatarilo  de  la  labor  y  concordanci-a  con  la
om¡sión al ejercicio de l¡derazgo exigido por el manual de func¡ón, ¡ncurriendo de esa manera
en  una  conducta gravemente culposa|

En  el  presente caso en  el  funcionario  responsable es el  que está  ejerciendo gestión fiscal  al
momento de producirse el vencimiento de la  obligación y qu¡en  desafortunadamente  incurre
en  la  conducta  omisiva.

Por lo tanto y en atención a los argumentos esbozados, este Despacho considera no probado
este argumento de defensa.

CONTESTACION    A    LOS   ARGUMENTOS    DEL    RECURSO    EXPUESTOS    POR   LA
PREVISORA SIA

Argumenta  que  la  póI¡za  vinculada  a  este  proceso,  no  esta  llamada  responder  por  cuanto
existe  una  exclus¡Ón,  dispuesta  en  el  clausulado de  la  pÓIiza  así:

ii EXCLUSIO N ES

LA__P_R.ESE!TE__P_fi±IZ_A   NO   AMPARA   LAS   PÉRDIDAS   QUE   SUFRA   LA   ENTIDAD
ASEGURADA COMO CONSECUENCIA DE:

Í:,.J
]

C_)_ ___fl_U_[_Tflf      O      SANCIONES     ADMINISTRAiTIVAS      O      DISCIPLINARIAS
IMPUESTAS AL SERVIDOR PÚBLICO.l'
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En  atención  a  los  argumentos  por  el  apoderado  de  la  aseguradora,  este  Ente  de  control
advierte  un yerro  de  interpretación  del  m¡smo frente  al  proceso  en  cuestión,  toda vez que,
lo que aquí se analiza y convoca el  presente proveído es un proceso de responsabilidad fiscal,
cuya naturaleza jurídica dista mucho de una sanción administrativa. Al respecto, es menester
traer  a  colac¡ón  lo  dispuesto  por  la  Honorable  Corte  Constitucional  en  sentenc¡a  C-840  de
2001,  M.P. Jaime Araujo Rentería,  en  la  cual  expone:

"En suces¡vos pronunc¡am¡entos la Corte Const¡tuc¡ora_l  ha  re¡t€rad? e.l cr¡t.er:o_ :_eig,fin_

e/  cwa/  /a  fieÍ]pon5iaÓ,/,-dad  f75ca/  'ho  t¡ene  un  carácter  sanc¡onatorio  n¡   penal áí a/-re:pecto   ha   'sosten¡do   /a   corte   que  l`la   d€clarac¡ófi.  de   re,spo.ns:_b_¡_l¡_q3_d_:t!fne__u_na^i
'ñ-nrri¡-á;;d--ñái;;ente   resarc¡toriá,   pues   busca   obtener   la   indemn¡z3ción  .por   el

detr¡mento   patr¡monial   ocas¡onado   a   la   enI¡dad   es.talal.   .fs,.   por  .lo   ta,ntf_,   _u_n_a_-r-;Sb;;-si-b¡l¡'á-ad  independ¡ente y autóngma,  q¡st¡nt.a  de  lp   d,¡sc¡p,l,¡nar¡a  o de  la  penal

q;e pueda corresponder por la com¡s¡ón de los m¡smos hechos,"

AsÍ Ias cosas,  indist¡ntamente de los hechos que dieron origen  al  proceso de  responsab¡I¡dad
el   cual   hoy  culmina   con   un   fallo   con   responsabilidad   f¡scal,   no   es   dable   concebir  otra
interpretación  distinta  ni  exceptuada  a  los  efectos  del  proceso  y  fallo  con  responsab-ilidad
fiscal,  por  cuanto  los  mismQs  son  consecuencia  de  la  configuración  de  los  element:os  de  la
responsabiI¡dad fiscal,  'a  cual como se reitera,  no es  una sanc¡ón administrat¡va.

Por  consiguiente,  una  vez  anal¡zados  los  amparos  contratados  por  la  pól¡za  3000210  cuyo
tomador  y  asegurado  es  el  Hosp¡taI  San  José  de  Ortega,  es  claro  que  en  el  numeral  3  se
¡nd¡ca  fallos  con  responsab¡lidad  fiscal  por  un  valor  asegurado  de  $10.000.000,  y  allí  no  se
indica   ninguna   salvedad   o   característ-ica   respecto   de   los   fallos,   es   decir,   no   es   dable
interpretar que el amparo a d-ichos fallos con responsabil¡dad fiscal está supeditado al asunto
de  los  hecho  que  d¡eron  origen  al  mismo,  toda  vez  que  ello  constituye  solo  uno  de  los
elementos para su  mater¡al¡zación.

Por  lo  contrario,   la  exclusión  que  contempla  el   recurrente,  se  encuentra  descrita  en.un
capítulo  diferente  en  el  cual  consagra  multas  o  sanc¡ones  adm¡nistrativas  o  d¡scip'¡narias,
actos que no son  los que se em¡ten  en el  proveído recurrido  ni  en  el  presente.

Por  lo  anteriormente  expuesto  este  Despacho  cons¡dera  no  probado  est:e  argumento  de
¡nconformidad.

En   v¡sta   de   que   no   ha   prosperado   ningún   argumento   de   inconformidad,   se   resolverá
confirmar en todas sus partes el fallo con responsabiI¡dad f¡scal  No.  002 del  29 de febrero de
2024-

En  mérito de lo anteriormente expuesto,  Ia  Directora Técnica de Responsab-ilidad  F¡scal de la
Contraloría  Departamental  del Tolima,

/
RESU ELVE=

ARTÍCULO PRIMERO=  NO REPONER y en su  lugar confirmar en su total¡dad  lo dispuesto
el  fallo  con  responsabilidad  fiscal  No.  002  deI  29  de  febrero  de  2024  proferido  dentro  del

proceso con responsabilidad fiscal  No.112-092-2019 adelantado ante la  ESE SAN JOSE DE
ORTEGA - TOLIMA.

í¡¿'t`Li¡na     11112

La copía o  impi-csión  dc  cstc  documcnto91c  da cl  cai-áctcr dc {<No Controlado" y cl  SGC no sc hacc i'csponsablc por su  consulta o  uso.
La vei`sión actualizada y coiitrolada de este documciito, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



S¢ DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

-úJ         (SCONTRÁLORÍA`I`
PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUERESUELVERECURSODE
CODIGO:  F24-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION:

rj¡I.í IÁ,r`i`¥,t`iEN I   \i, }}I,:}, T{ ¡g,ihi{ `'..-"'l,,,.;,REPOSICION 06-03-2023

ARTICULO SEGUNDO:  NOTIFICAR POR ESTADO, el contenído de la presente decis¡ón
conforme al artículo  106 de la  Ley  1474 de 2011,  a  los sujetos procesales,  apoderados si
hub¡ere y compañías aseguradoras.

ARTÍCULO TERCERO= Surtida  la anterior notificación, enviar'el  exped¡ente al  Despacho de
la  Contraloría  ATxiliar,  dentro  de  los tres  (3)  días siguientes,  a  filn  de  que se surta  el  grado
de consulta segun  lo dispuesto en  el  artículo  18 de la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  CUARTO:   En  firme  la  decisión  anterior,  se  dará  cumplimiento  a  las  demás
d¡sposiciones señaladas en el  referido fallo,  es decir,  estas quedarán  incólume.

ARTICULO QUINTO=  Remítase a la Secretaría General y Común para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQuESE Y CÚMPLASE

iF=LEriiE]EñmX
/

Profesional  universl'tar¡o
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